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Téngase por agregado al protocolo el folio de matrícula inmobiliaria del bien 

pretendido en usucapión, el cual da cuenta de la inscripción de la demanda 

en el mismo. 

 

Conforme con lo anterior, por secretaría procédase a la inclusión de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y al emplazamiento de 

las personas indeterminadas demandadas dentro del presente asunto, 

conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 
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